
CLÁUSULA DE NORMAS DE SEGURIDAD Y CONTROL 
 
1. ALCANCE 

 
Queda acordado entre las partes que este Contrato de Seguro se celebra y formaliza 
en virtud a que EL ASEGURADO, con carácter de garantía, se compromete a 
mantener durante toda la vigencia de la Póliza las medidas de seguridad y control 
que se detallan en las Condiciones Particulares de esta Póliza. 

 
2. ORDEN 

 
Salvo los términos y condiciones que esta cláusula ha modificado, todo lo demás 
queda vigente e inalterado, tal como lo acordaron ambas partes al contratar la 
Póliza. 
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